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la práctica, ha sido el de más exten
sa aplicación por los tribunales es
pañoles. 

La segunda parte de la obra se 
dedica al ámbito, condiciones y pro
cedimiento del exequátur. El ámbito 
del exequátur es una de las mate
rias mejor tratadas del libro, con 
entidad suficiente para constituir 
un estudio independiente. Los capí
tulos segundo y tercero de esta 
parte, dedicados a las condiciones 
y al procedimiento del exequátur 
resultan sumamente útiles por la 
forma pragmática con que se 
abordan. 

El apéndice documental, con los 
autos dictados por la Sala Primera 
del Tribunal Supremo dan a la obra 
un valor instrumental del que care
cería con un planteamiento pura
mente teórico. De cualquier forma, 
la manera de tratar la cuestión del 
valor de las sentencias extranjeras 
en España, se ha considerado en 
esta obra sobre dos líneas argumen
tales, a nuestro entender: la utili
zación de un método donde lo induc
tivo prima los planteamientos dog
máticos y la búsqueda de un trata
miento objetivo del problema. Lo 
que supone un estudio muy intere
sante para el teórico y muy útil para 
el práctico, como instrumento de 
trabajo. José L. FERNÁNDEZ FLORES. 

BORRAS RODRIGUEZ, Ale
gría: La doble imposición: 
problemas jurídico-internacio
nales. Madrid 1974, 294 págs. 

La obra de la que hoy queremos 
dar noticia constituyó en su día la 
Memoria que su autora presentó pa
ra la colación del grado de doctor 
en la Universidad de Barcelona. 

Antes de seguir adelante es pre
ciso sentar una afirmación, que si 
bien suele constituir un tópico al 
uso en muchas recensiones, no de
ja de ser especialmente cierta en 

esta ocasión : la obra de la doctora 
Borrás ha venido a llenar una la
guna importante en la doctrina es
pañola. Desde la aparición de la 
obra de FoRNS (1960), y excepción 
hecha de algunas aportaciones sig
nificativas con ocasión de la XX Se
mana de Estudios de Derecho Fi
nanciero, estaba por aparecer la 
obra que planteara en toda su pro
fundidad el actual e importantísimo 
tema de la doble imposición. De ahí 
el acierto y el mérito de la autora 
al escogerlo como tema de tesis doc
toral. 

El trabajo de la doctora Borrás 
está dividido en tres partes perfec
tamente diferenciadas entre sí. 

En la primera se exponen con no
table pulcritud los problemas técni
cos relativos a la doble imposición. 
Con todo queremos hacer notar que 
el tratamiento dado a algunas cues
tiones resulta a veces insuficiente y 
discutible. 

Insuficiente porque, por ejemplo, 
cuando se estudia el tema del esta
blecimiento permanente, la investi
gación no puede limitarse a poco 
más que la exposición casuística de 
los supuestos que integran el con
cepto. No podemos olvidar que des
de su ya lejana aparición en las di
ferentes legislaciones, ha constitui
do una de las cuestiones más deba
tidas en la doctrina del Derecho 
Tributario internacional. Por ello 
hubiera sido deseable encontrar 
aquí un más detenido estudio sobre 
el concepto de establecimiento per
manente y sobre su evolución his
tórica en relación al tan discutido 
tema de las sociedades filiales, o, 
al menos, en el supuesto de que la 
autora no hubiera considerado ne
cesaria tal profundización a los fi
nes de su estudio, las oportunas no
tas a pie de página que remitieran 
al lector interesado a otros estudios 
en los que pudiera hallarse un aná
lisis más exhaustivo. 

Dentro de lo discutible, no com
partimos, en primer lugar, la des
cripción que se hace de uno de los 
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métodos para evitar la doble impo
sición. Nos referimos al denominado 
de deducción, el cual, en de 
la autora, si bien siguiendo a Nrno
YET, consiste en que un país dedu
ce del impuesto que le corresponde 
percibir la cantidad satisfecha en el 
otro país por la misma materia im
ponible (página 68). Este método 
no es otro que el de imputación. El 
método de deducción propiamente 
dicho consiste en que el país a 
fin de determinar la base imponible 
de un determinado sujeto 
nacional del mismo, considera co
mo ingresos computables la totali
dad de su renta mundial, y como 
gasto deducible, entre otros, el im
puesto satisfecho en el país B por 
las rentas procedentes y gravadas de 
y en él (1). La diferencia entre uno 
y otro método resulta clara: el pri
mero, el de imputación, actúa so
bre las cuotas; el segundo, el de 
deducción, sobre las bases. 

Asimismo, es también discutible 
la afirmación sentada en la página 
82 de que ninguno de los métodos 
clásicos para evitar la doble impo
sición evita totalmente sus efectos, 
sino que tan sólo los atenúa. Cierta
mente el método de deducción sólo 
atenúa los efectos de la doble im
posición, pero es incuestionable que 
ésta se evita totalmente con los mé
todos de exención e imputación. 

Finalmente, y por lo que a esta 
primera parte de la obra se refiere, 
hacernos propias las palabras del 
profesor ALBIÑANA GARCÍA-QUIN

TANA (2) en el sentido de que en 
los apartados relativos a los "ca
sos" y "causas" de la doble imposi
ción internacional, a la distinción 
entre doble imposición y otras fi-

guras afines y a la clasificación 
en "jurídica" y "económica" de la 
doble imposición, hubiera sido de
seable hallar una mayor 
ción que supere los criterios 
que se recogen. 

La segunda desglosada en 
cuatro constituye en 
nuestra más estimable 
de la obra que recensionamos. En 
el primero de ellos se hace historia 
de los distintos estudios elaborados 
en torno a la doble 
ternacional. En el 
lizan los diversos 
das adoptados por las 
Unidas, Comunidad Económica Eu
ropea y Organización para la Coo
peración y el Desarrollo Económico 
para evitar la doble imposición. En 
el tercero se hace resumen de las 
distintas aportaciones al tema he
chas en el seno del Institut de Droit 
International, de la Asociación Fis
cal Internacional y de la Cá
mara de Comercio Internacional. En 
el cuarto se analiza la doble imposi
ción desde la óptica específica del 
Derecho Internacional, postulándo
se la creación de un Tribunal Fiscal 
Internacional al cual habría que 
atribuir una do::ile misión: la inter
pretación de los tratados fiscales 
existentes y, además, el arreglo de 
las cuestiones relativas a la doble 
imposición. La lectura de esta docu
mentada parte de la monografía de 
la doctora Borrás proporciona un 
conocimiento seguro y de gran uti
lidad sobre el actual estado de la 
cuestión. 

La última parte de la obra está 
dedicada al análisis de las distintas 
normas, tanto unilaterales como bi
laterales, existentes en el ordena-

(!) Vide, en la misma línea de pensamiento que exponemos, BHULER: Principios de De
recho Tributario Internacional, Madrid 1968, y ABRIL ABADIN: «Métodos para evitar la doble 
imposición internacional» en XX Semana de Estudios de Derecho Financiero, Madrid 1973. 

A efectos de precisión terminológica es necesario indicar que B H ULER denomina método 
de imputación «débil» al que nosotros deno111inamos de deducción, y 1nétodo de imputación 
((fuerte)) al de in1putación propiamente dicho. 

(2) Vide su recensión a esta monografía en Civitas, Revista Española de Derecho Finan
ciero1 núm. 3, pág. 735. 
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nal. Aun cuando 
clara y, desde 
zá, en el 
Convenios, hubiera sido deseable, 
más el estudio aislado de cada 
una las cláusulas contenidas en 
los mismos, un estudio 
de todos ellos con Inás 
comentarios. 

A pesar de la3 observaciones 
apuntadas, las cuales, por ser emi
nentemente personales y por ello 
discutibles, en nada desmerecen el 
valor de la obra en su 
creo que nos hallamos ante una mo

de gran interés que habrá 
de ser necesariamente consultada 

todos los estudiosos del terna. 
ahí nuestra felicitación a su au

tora. Ernesto LEJEUNE. 

AZNAR J.: La ex-
en la doctrina de la 

Dirección General de 
tras y del Notariado. Ed. 
tecorvo, 1974. 487 

Se trata de una obra de recopi
lación y sistematización -corno el 
propio autor dice- de las Resolu
ciones de la Dirección General de 
los Registros y del dic
tadas en casos en que interviene o 
se relaciona el elemento 

La obra consta de dos partes de 
desigual extensión: La primera re
ferida a la función y la 
segunda que trata del nacimiento, 
modificaciones extinción de la 

corno de la 
y de los documentos 

En la parte se compren-
den las resoluciones que tienen rela-

la función (cali-
de certificados 

UH'-'"'""'·0 notariales, en 
los consulados, do-
cumentos consulares, funcionarios 

representantes oficiosos 
en el 

"'-¡'SUUUU parte 
distintos. 

y en sucesivos 
se recogen las resoluciones que afec
tan al nacimiento de 

ante 
ante autoridades 
filiación (en sus diferentes clases), 
a la defunción y al libro de familia. 
En el se recogen 
las refieren a 
la , final· 
mente, tercero se 
reproducen las resoluciones que se 
refieren a documentos 

Una relativamente ex-
tensa, el orden de· mate-
rias anteriormente expuesto, así 
corno un índice por materias, otro 
sistemático, facilitan el de 
la obra. 

Aunque la obra, corno su mismo 
autor reconoce, no es de creac1011 y 
efectivamente, el autor no ha 
to en ella comentarios o 
personales, resulta de gran valor 
para el estudioso ele los 

presenta el Derecho internacio-
en nuestra La 

supone, en muchos 
directamente al Anua

la Dirección, así como el 
valor reconocido que tienen sus 
resoluciones, hacen que la obra 
recensionamos sea de gran 

no sólo para los teóricos del 
internacional 

también para 
te tienen en muchos 
casos, de esta materia, 
cada vez más numerosos en las 
actuales circunstancias. 


